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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO   
  
  > [ Escritura N': [20150901041P02024 

  
ACTO O CONTRATO: | 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO : 

E DE MAYO DEL 2019, (14:59) | 

    
     

   

“FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

       

  

  

  

  

  

                  
     
  

  

    
    

    

  

  

  

  

  
  

  

  

   
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR : 

. Tipo Documento de No. . 
! Persona - Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

ZA REPRESENTADO 09922913970 [ECUATORIA | GERENTE ISIDRO ECUADOR 

¡3 LEPAZJO S.A. . POR RUC 01 NA GENERAL GUTIERREZ BRAVO ! 

ÉS 
Ka ] 
= A FAVOR DE | 

Tipo Documento de No. ! 
A Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

E | 
A Provincia Cantón Parroquia Ñ 

MS GUAYAQUIL ROCA , y 

Z | a 
EX = maza 1 
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2019-09-01-041-P2027 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO, ESTABLECIMIENTO DE 

| CAPITAL AUTORIZADO Y  CONSECUENTE 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LEPAZJO S.A.   

  

CUANTÍA: US$50.000   

  

DI: TRES COPIAS   

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los nueve días del mes de mayo 

del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO 

XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor ISIDRO ECUADOR 

GUTIÉRREZ BRAVO, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía LEPAZJO 

S.A., conforme lo acredita con su nombramiento que se 

agrega a esta minuta como documento habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de 

profesión ejecutivo y casado. Para efectos de este acto 
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cuatro dos cero tres siete cero dos cero) y correo 

electrónico lepazjosa(Agmail.com.- El compareciente es 

capaz para contratar y de contraer obligaciones, a quien 

conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego como documentos habilitantes 

de lo que doy fe; Advertido el compareciente por mí, el 

Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

y me declara que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que se otorga al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar € 

incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la ESCRITURA PÚBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

ESTABLECIMIENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO 

y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LEPAZJO S.A.; y, más declaraciones que celebran al 

tenor de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE: — Interviene en la 

celebración de la presente escritura, el señor ISIDRO 

ECUADOR GUTIÉRREZ BRAVO, en su calidad de 

Gerente: General y Representante Legal de la compañía 

LEPAZIJO S.A., quien interviene debidamente autorizado 

por su Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas efectuada el dos de mayo del dos mil ( 
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diecinueve, conforme lo acredita con su nombramiento y 

la copia certificada del acta que se agrega a esta minuta 

como documentos habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: DOS.UNO. LEPAZJO S.A. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 

Quiñónez Velázquez , el veintiocho de enero del dos mil 

tres; la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veinticuatro de marzo del dos mil tres. 

DOS.DOS. La referida Compañía cambió su domicilio al 

cantón Durán, mediante escritura pública otorgada el trece 

de enero del dos mil catorce ante el doctor Piero Thomas 

Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil; la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Durán el veintiséis de enero del dos 

mil quince; y en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el tres de febrero del dos mil quince.- 

DOS.TRES. Previo al otorgamiento de la presente 

escritura, entre otros actos societarios, la compañía 

LEPAZJO S.A. ha sido objeto de dos aumentos de capital 

y reforma de estatuto social: 1) Uno mediante escritura 

pública otorgada el cinco de enero del dos mil doce ante el 
SERAN Os 
Mgésimó< 

del Cantón ouayaquil 1i) Otro mediante escr [ra py p A. 

doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notari     
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mayo del dos mil quince DOS.CUATRO. La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de LEPAZJO . 

S.A. en sesión celebrada el dos de mayo del dos mil . 

diecinueve, resolvió por unanimidad, el aumento de capital 

suscrito y pagado, establecimiento del capital autorizado y 

reforma parcial del estatuto social de LEPAZJO S.A.; de 

. conformidad con las cláusulas que siguen.- CLÁUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO, ESTABLECIMIENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LEPAZJO S.A.: Con los 

antecedentes expuestos, el señor ISIDRO ECUADOR 

GUTIÉRREZ BRAVO, a nombre y representación de la 

compañía  LEPAZJO S.A., en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la misma, en 

cumplimiento a lo resuelto en la sesión de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas celebrada el dos 

de mayo del dos mil dieciocho, la misma que se agrega al 

presente instrumento como documento habilitante, declara 

expresamente lo siguiente: TRES.UNO. Que se aumenta el 

Capital Suscrito y Pagado de la compañía LEPAZJO S.A. 

en la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 50.000,00), 

para que este alcance la cantidad de CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$100.000,00) dividido en CIEN MIL ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un valor de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, que el Capital 

4
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Autorizado de la Compañía quede establecido en 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$200.000,00).- TRES.DOS. 

Que se reforma el Artículo Quinto y el Artículo Sexto del 

ESTATUTO SOCIAL, el mismo que queda modificado en 

los siguientes términos: “Artículo Quinto: El Capital 

Autorizado de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.” 

“Artículo Sexto: El Capital Suscrito de la Compañía es 

por la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cien mil acciones, 

ordinarias y nominativas, de un valor de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Estarán contenidas 

en títulos, que cumpliendo con los requisitos de Ley, 

podrán representar una o varias de ellas y deberán 

numerarse del cero cero uno a la cien mil; los títulos 

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General 

de CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor ISIDRO 

ECUADOR GUTIÉRREZ BRAVO, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

LEPAZJO S.A., 

CUATRO.UNO. Que. el Aumento de Capital S 

la Compañía.” 

declara bajo juramento lo siguiente: 

al ¿ 

resuelto mediante 
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integrante del mismo.- CUATRO.DOS. Que toda la 

Reforma Parcial del Estatuto Social de su Representada 

expresado en la presente escritura, ha sido debidamente 

acordada y aceptada por. los accionistas de la Compañía 

mediante la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de fecha dos de mayo del dos mil diecinueve, 

que se adjunta al presente acto como parte integrante del 

_mismo.- CUATRO.TRES. Que, a la presente fecha, la 

Compañía no es contratista de Obras Públicas con el 

Estado, ni con alguna de sus instituciones; no tiene deudas 

con el Estado ni instituciones del sector público y no ha 

sido declarada contratista fallida.- CUATRO.CUATRO. 

Que a la presente fecha la Compañía no mantiene 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS.- CUATRO.CINCO. Que el 

abogado Carlos Germán Moreno Ortega queda autorizado 

para realizar todos los trámites conducentes a obtener la 

legalización e inscripción de este  instrumento.- 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorporan a la presente escritura, 

para que formen parte de la misma, los siguientes 

documentos: CINCO.UNO. Nombramiento del señor 

ISIDRO ECUADOR GUTIÉRREZ BRAVO, como Gerente 

General de la compañía LEPAZJO S.A., copias de la 

cédula de ciudadanía y certificado de votación del 

representante legal compareciente.- CINCO.DOS. Copia 

del Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía LEPAZJO S.A., celebrada el
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GUTIERREZ BRAVO (SIDRO ECUADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

N
o
w
a
.
 

NO
TA
RI
O 

CU
AB
RA
GÉ
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

t
o
l
 

Eu
in
 

PROVINCIA: GUAYAS 

A
 «A
 

CANTO»: SAMBORONDON N 
A A 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIAS LA PUNTILLAISATELITE) 

A
 

A
 

Da
ni
 
:L
an
sa
 

ZONA: 1 
A o a A A A 

  

NT
É.
 . 

EU
: 

  

  

CL
 
CA

 
L
u
 

  
o 

CERTIFICO: ES CONFOR! - 
AL DOCUMENTO EXHIEIL o 
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NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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N? de certificado: 190-223-33572 

  

  

|     

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1307570067 

: 
Qe h. Dirección General de Registro Civil, 

"y Identificación y Cedulación 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ BRAVO ISIDRO ECUADOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PAJAN/PAJAN   

  

  

  
190-223-33572 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC:FISICO-MATE. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIMONGLDAVID MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2002 

- Nombres del padre: GUTIERREZ PILAY ISIDRO E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRAVO CRUZ VICENTA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2019 

_ Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1974. 

      

  
Emisor: KLEBER OMAR MURILLO ESCOBAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

          | 

      

  

  

    
Director General del Registro Civil, identificación y: 

Documento firmado electrónicamente 

    
   

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión..En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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FIDAJIJO Sedo 

Durán, 09 de noviembre del año 2018 

Señor. 
ISIDRO ECUADOR GUTIERREZ BRAVO 
Ciudad: 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LEPAZJO S.A., en sesión de 
carácter Universal celebrada el día jueves ocho de noviembre del año dos mil dieciocho, tuvo el 
acierto de REELEGIRLO a Usted para que continúe ejerciendo el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía LEPAZJO S.A., para un período estatutario de TRES AÑOS, en 
conformidad con el artículo Décimo Séptimo de los estatutos propios de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo Ud. ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de forma individual, con amplias atribuciones dentro 
del marco legal estatutario. 

Debo indicar que, la Compañía LEPAZJIO S.A., se constituyó legalmente mediante 
escritura pública de constitución otorgada ante el Dr. Carlos Quiñonez Velásquez Notario Primero 
del cantón Guayaquil, con fecha 28 de enero del año 2003; e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 24 de marzo del año 2003. La compañía cambió su domicilio al cantón 
Durán mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha 13 de enero del año 2014; e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Durán el 26 de enero del año 2015, 

Sírvase Ud. hacer constar su correspondiente aceptación al píe de la presente. 

Atentamente: 

  

ISIDRO ECUADOR GUTIERREZ BRAVO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE GENERAL a mi encomendado, Durán 
09 de noviembre del año 2018. 

C.C. No.1307370067 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 
DURÁN 
SAMBORONDÓN 

vs 
nen | a   

DIREOCION NACIÓN: 

DE REGISTRO DE 

DATOS 
| PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3184 
  

  *2587196KVVNTEX*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN * 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

2322 

21/11/2018 

1181 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEPAZJO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUTIERREZ BRAVO ISIDRO ECUADOR 

"| IDENTIFICACIÓN 1307570067 

CARGO: GERENTE GENERAL * 
PERIODO(Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. .   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 

42 ¿G. 
  

LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE]) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

CERTIFICO: ES CONFORY 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 

QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro'Civil de Durán. 4 

0996488277 

Durán - Ecuador 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

. SOCIEDADES 

0992291397001 

LEPAZJO S.A. 

GUTIERREZ BRAVO ISIDRO ECUADOR 

» LUCAS LARCO VERONICA ROXANA 

ESPECIAL 

SIN NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

-7 FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

03/04/2003 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

«»»Je hace bien a 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

SIN 

24/03/2003 

31/05/2016   

Í 
país! 

      E 

  

_ [ACTIVIDAD -CONOMIE. 

| 
l 
¡ 

  

   
  A E 
'DOMÍGILIO 
Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: URBANIZACION LA MARTINA Calle: Numero: SL- 5 Interseccion: Manzana: G 
Piso: O Carretero: DURAN - BOLICHE Kilometro: 3.5 Referencia ubicacion: DETRAS DE LAS CANCHAS SINTETICAS Telefono Trabajo: 042037020 Celular: 0987109045 
Celular: 0992197432 Email: lepazjosa(2gmail.com Telefono Trabajo: 042037010 

      

(
S
U
D
     

  

O DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
O RELACION DEPENDENCIA : 

MEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 
: ECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

NES ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 
RACIÓN MENSUAL DE IVA 

SA
NT
O 

an 'Barechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Precios procedimentales; para mayor información consulte en www.sri, gob. ec. 

Peisonas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
laraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
uerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

faeste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

        LECIMIENTOS REGISTRA 
ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 

JURISDICCIÓN 1ZONA BI GUAYAS. 

  

ABIERTOS 1 

CERRADOS 2 
y 

  

Código: RIMRUC2019001 102228 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

««le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992291397001 

RAZÓN SOCIAL: LEPAZJO S.A. 

    

  

  

  CEA AAA AA AAA AAA A AAA AAA AA TAI AA PTA 
  No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — LEPAZJO S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARON CONGELADO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: URBANIZACION LA MARTINA Calle: Numero: SL- 5 Interseccion: Referencia: 
DETRAS DE LAS CANCHAS SINTETICAS Manzana: G Piso: O Carretero: DURAN - BOLICHE Kilometro: 3.5 Telefono Trabajo: 042037020 Celular: 0987109045 Celular: 
0992197432 Email: lepazjosa(2gmail.com Telefono Trabajo: 042037010 

<= 

CAES AAA AZ TAAAAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: CERRADO - LOCAL L COMERCIAL FEC, INICIO ACT.: 24/03/2003 

NOMBRE COMERCIAL: — LEPAZJO S.A. FEC. CIERRE: 22/05/2015 FEC., REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA El. CONSUMIDOR : 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARON CONGELADO 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY Calle: OCTAVA OESTE Numero: SOLAR 108 Interseccion: AV, SAN JORGE 
Referencia: FRENTE A MEDIC GLOBAL Oficina: 7 Telefono Trabajo: 042037020 Email: lepazjosa(9gmail.com 

  CH A A A A A RS Aaa A AAA A AAA 
  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 28/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — LIPS MOTEL FEC, CIERRE: 17/09/2015 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN MOTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canton: JIPIJAPA Parroquia: JIPIJAPA Barrio: ROTO. JOA Numero: 46-85 Referencia: . Conjunto: SITIO JOA Carretero: VIA A PUERTO CAYO 
Celular: 0987109045 Telefono Trabajo: 046045993 Email: lepazjosa(Wgmail.com Fax: 046045993 

CERTIFICO: 
AL DOCUME 
QUE sE INC 
PRESENTE 

ES CONFOR" 

ENT ! O EXHIBIDO ”; 

CORPORA AL 

ESCRITUR 
Ábg, . Gvier Larreg ina 1 

NOTARIO €: A -U ADR RA GE 

DEL CANTON GUA VQ MERO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

LEPAZIO S.A., CELEBRADA El 2 DE MAYO DEL 2019. 

  

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes 

de mayo del año dos mil diecinueve, a las 10h00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en SL 
5, manzana G, Urbanización La Martina, Parroquia Eloy- Alfaro, Cantón Durán, Provincia del 

Guayas, se reúnen las dos accionistas de la compañía LEPAZJO S.A.: El señor ISIDRO ECUADOR 

GUTIÉRREZ BRAVO, por sus propios y personales derechos, propietario de VEINTICINCO MIL 

ACCIONES (25.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, que se encuentran pagadas en su totalidad; y; la 

- señora MARÍA JOSÉ LIMONGI DAVID por sus propios y personales derechos, propietaria de 

VEINTICINCO MIL ACCIONES (25.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar.de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que se encuentran pagadas 

en su totalidad. 

Preside la Junta la Sra. María José Limongi David en su calidad de Presidente, y actúa como 

Secretario, el señor Isidro Ecuador Gutiérrez Bravo en su calidad de Gerente General de la 

Compañía. En Secretario elabora la Lista de Asistentes y manifiesta a la Sala que se ha 
conformado el quórum legal requerido. En tal sentido, los accionistas deciden constituirse en 

"REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE OTORGUE Y REALICE CUALQUIER ACTO, 

SUSCRIBA CUALQUIER DOCUMENTO, PÚBLICO O PRIVADO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 

LO RESUELTO EN ESTA SESIÓN. 

ES 

S Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de acuerdo con lo dispuesto en el 
ul artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar los siguientes puntos del orden del día que 

a - $e pone a consideración de los accionistas: 
Y ez V 

ES UNO) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

e CESTABLECIMIENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO. 

se <DOS) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
(re 
< ZCOMPAÑÍA. 

co RES) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE: LA AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE EL 

TE 
< 
o 
zz p

>
O
 

Interviene la Presidente y manifiesta que debido a que se encuentra presente la totalidad del 

capital suscito y pagado de la Compañía, declara formalmente constituida la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, razón por la cual dispone sean tratados los puntos del 

orden del día. : 

PRIMERO) En atención al Primer Punto del Orden del Día, interviene la Presidenta y manifiesta 

que es necesario se incremente el capital suscrito y pagado de la Compañía y se establezca su 

capital autorizado, para promover y fortalecer el desarrollo y ejecución de las actividades 

propias del del giro de la Compañía; planteamiento que pone a consideración de los 

accionistas a fin de que éstos resuelvan lo que fuere conveniente para los intereses de la 

Compañía. 

Los accionistas toman su tiempo para conocer y deliberar sobre el particular. Posteriormente, 

la Junta por unanimidad de los accionistas presentes resuelven aprobar y aceptar 

aumente el capital suscrito en la cantidad de Cl 

UNIDOS DE AMÉRICA, de la siguiente manera: 

     



1) La cantidad de TREINTA Y TRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, mediante capitalización de las utilidades líquidas de los ejercicios fiscales 
correspondientes a los años 2012, 2013, 2014 y 2015, las cuales no han sido distribuidas a los 
accionistas y, por tanto, constituyen un aporte de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por parte del señor Isidro Ecuador Gutiérrez Bravo; y, 
un aporte de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 00/100'DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA por parte de la señora María José Limongi David. 2) La cantidad de DIECISIETE MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante aportes en numerario 

efectuados por los accionistas de la siguiente manera: i. El señor Isidro Ecuador Gutiérrez 

Bravo, la suma de TRECE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 
fueron efectivamente desembolsados por dicho accionista a favor de la Compañía y se 

encuentran registrados en su contabilidad. li. La señora María José Limongi David, la suma de 

CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que fueron 

efectivamente desembolsados por dicha accionista a favor de la Compañía y se encuentran 

registrados en su contabilidad. Todo lo anterior de conformidad con el Artículo 183, 

numerales 1 y 3 de la Ley de Compañías, para lo cual se adjunta el ANEXO 1 a la presente Acta, 

consistente en los Estados Financieros de la Compañía que reflejan la integración del Aumento 

de Capital Social Suscrito y Pagado; consecuentemente, el capital suscrito y pagado de la 

compañía ascenderá a la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Dicho Aumento de Capital lo suscriben los accionistas de LEPAZJO S.A., debiendo tenerse 

presente que la señora María José Limongi David ha renunciado parcialmente a su derecho de 

preferencia en favor del señor Isidro Ecuador Gutiérrez Bravo, a efectos que éste realice el 

aporte en dinero por la cantidad antes descrita y, por ende, suscriba un número mayor de 

acciones, de tal manera que el presente Aumento de Capital que suscriben los referidos 

accionistas, quede integrado previa negociación, en los siguientes porcentajes: i. El señor 

Isidro Ecuador Gutiérrez Bravo suscribe VEINTINUEVE MIL QUINIENTAS ACCIONES (29.500) 

- ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una; y, li. La señora María José Limongi David suscribe VEINTE MIL QUINIENTAS 

ACCIONES (20.500) ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; con lo cual queda suscrito y pagado el Aumento de 

Capital en un 100%. También los Accionista presentes aprueban que se modifique el Capital 

Autorizado de la Compañía que queda fijado en DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Además, la Junta General de Accionistas acuerda y aprueba por 

unanimidad que la compañía emita CINCUENTA MIL (50.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una. 

SEGUNDO) En atención al Segundo Punto del Orden del día, toma la palabra el Gerente 

General, quien señala que en función del aumento de capital suscrito y pagado y 

establecimiento del capital autorizad que fue aprobado en el punto inmediato anterior, es ' 

necesario reformar el Estatuto Social de LEPAZJO S.A., para lo cual pone a consideración de los 

accionistas que se sustituya el contenido de los Artículos Quinto y Sexto del indicado Estatuto, 

por los siguientes textos, respectivamente: 

“Artículo Quinto: El Capital Autorizado de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. » 

: “Artículo Sexto: El Capital Suscrito de la Compañía es por la suma de CIEN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cien mil acciones, ordinarias y nominativas, de 

un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. Estarán contenidas en 

títulos, que cumpliendo con los requisitos de Ley, podrán representar una o varias de ellas y
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deberán numerarse del cero cero uno a la cien mil; los títulos llevarán las firmas del Presidente 

y del Gerente General de la Compañía.” 

Los accionistas toman su tiempo para conocer y deliberar sobre el particular. Posteriormente, 

la Junta por unanimidad de los accionistas presentes resuelven aprobar y aceptar el contenido 

de la reforma al Estatuto Social de la Compañía en los términos propuestos por el Gerente 

General. 

Tercero) En atención al Tercer Punto del Orden del día, la Junta por unanimidad de los 

accionistas presentes resuelven autorizar al Gerente General de LEPAZJO S.A. para que 

suscriba la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital Suscrito y Pagado, 

Establecimiento de Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social de la Compañía y los 

demás documentos públicos o privados necesarios para que se perfeccione la resuelto en la 

presente sesión. De igual manera la Junta autoriza al abogado Carlos Moreno Ortega para que 

individualmente realice todos los trámites necesarios a fin de obtener las autorizaciones e 

inscripciones pertinentes ante Autoridades de Control, Registros Públicos u otros, tales como, 

Registro Mercantil del Cantón Durán, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros u 

otros, para los fines antes anotados. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la elaboración del 

acta. Pasados 45 minutos, se reinstala la sesión y el Acta, que es una fiel transcripción de lo 

tratado y resuelto en la presente sesión, es leída, conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones por la Junta General de Accionistas, con lo cual se da por terminada la sesión, 

cuando son las 11h15, firmando para la constancia todos los presentes.- 

   Accionista 
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' Estado de Situación Financiera 07/May/2019 
Sucursal: 01 / Desde: 01/01/2019 Hasta: 31/03/2019 / Nivel: 9 

| 

| 
ro ACTIVO 

101. ACTIVO CORRIENTE 

10101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

1010104 BANCO DE GUAYAQUIL 90.82 

| 1010108 BANCO INTERNACIONAL 55.70 

10101081 BANCO INTERNACIONAL AHORRO PROGRAMADO 200.74 

| 1010110 BANCO DE MACHALA 89,879.99 

] 10101101. BANCO DE MACHALA OPERACION DE CREDITO 236.64 

-1010120 BANCO MACHALA VIRTUAL 1,000.00 

Total de EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 91,463.89 

01027. ACTIVOS FINANCIEROS 

1010205 DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS /274,842.19 

1010209 () PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES 1,232.12 

Total de ACTIVOS FINANCIEROS 273,610.07 

10103 ==. INVENTARIOS 
3 Y j 

10103050. 2 £ -INVENTARIO DE PROD. TERM. CAMARON - 300,816.12 * 

| | | 3 =: J  Totalde INVENTARIOS AA aaa 
| foros o 2 SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

| forosos 2 S x ANTICIPO A PROVEEDORES 

| 1010405004 =Á e O KAMINSKY S.A - NELSPRICE S.A, (PABLO BORBOR) 6,601.37 

hosd40so1o pp» E S MONGEMAR 168,612.32 

torososor2 E = < OJEDA WILSON 5,000.00 

1010405013 ex O] CEDILLO MIGUEL 4,999.83 

1010405047 =Í < “2 OJEDA JOHANNA 17.47.08 
—totog0s140o NE 2 JORGE SALTOS CEVALLOS 479.16 

' 1OTO4OS159 y BISMARCK TORO REYES 2,500.00 
1010405168 RIVERA PEREZ SEGUNDO ERMEL 14,436.56 

1010408211 FOOD HOUSE CATERING SERVICES 9,993.72 

totososz1s COMJESMAR S.A. 0.13 

1010405221 JHONNY MUÑOZ 1,840,00 

hosoans2s2 IDROVO MOROCHO SERGIO .- 9,000.00 

] 10110408260 PAOLA CARDENAS SALAVARRIA 45,000.00 

1010405271 JIMENEZ MERINO JAIME.VICENTE 6,000.00 

101 0405273 TORRES DOMINGUEZ LORENA CLARISA 0.49 

1010405290 ORMAZA BERMUDEZ WILMER ROSENDO 5,000.00 

1010405296 CAMULLAGUE CIA.LTDA. 7,376.90 

1010405298 LOAYZA ALZAMORA JOSE IVAN 0.01 

1010405299 ARIAS HURTADO MARIO NEY 0.01 

101 0405303 CASTRO VALVERDE ROSARITO DEL CARMEN 400.00 

1010405306 AGUILAR BLACIO MERCEDES JANINA 42,548.66 

1010405307 MOROCHO CUEVA CRISTHIAN ANDRES 4,000.00 

Total de ANTICIPO A PROVEEDORES 350,956.24 

] Total de SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 350,986.24 

| dotos ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

! 

| 

| 
| | Página 1 
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1010504 IVA EN COMPRAS 3,421.70 

1010505 RETENCION EN LA FUENTE DE !. RENTA 130,743.23 

Total de ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 134,164.93 

10108 GARANTIAS 

1010801 FRIGOPESCA 50,000.00 

Total de GARANTIAS 50,000.00 

Total de ACTIVO CORRIENTE 1,200,520.25 

102 ACTIVO NO CORRIENTE 

10201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

1020101 TERRENOS 70,034.40 

1020102 EDIFICIOS 103,200.00 

1020105 MUEBLES Y ENSERES 10,712.67 

1020108 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 11,171.43 

1020109 VEHÍCULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MÓVIL 100,875.00 

1020112 () DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO -94,872.95 

Total de PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 201,120.55 
10204 ACTIVO INTANGIBLE : 

1020407 SOFTWARE 2,389.70 

Total de ACTIVO INTANGIBLE 2,389.70 

Total de ACTIVO NO CORRIENTE 203,510.25 

Total de ACTIVO 4 404,030.50 

2 PASIVO 

201 PASIVO CORRIENTE 

20103 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

2010301 LOCALES 334,377.28 

201030108 PROVEEDORES LOCALES 98,159.86 

Total de CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 432,537.14 

20104 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

201040104 BANCO GUAYAQUIL OP 30,000.00 

201040107 BANCO PICHINCHA GAF 50,000.00 

201040109 DINERS CLUB 675.10 

201040111 VARIOS CAJA CHICA 299.09 

201040113 BANCO DE MACHALA 430,158.58 

201040114 BANCO PRODUBANCO-PROMERICA 94,305.76 

201040115 VISA BC MACHALA 1,810.65 

201040116 VISA BANCO PICHINCHA C.A. 1107 1,240.47 

201040117 BANCO.INTERNACIONAL OP 4,523.93 

[. Total de OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 613,013.58 

20107 OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

2010701 CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

201070101 IVA EN VENTAS 198.34 

201070103 RETENCIONES DEL IVA 114.11 

201070104 POR'RETENCION DEL IVA 10% J 7.74 

201070105 POR RETENCION DEL IVA 20% 176.81 

201070106 POR RETENCION DEL IVA 30% 4.90 

201070107 POR RETENCION DEL IVA 70% 217.28 

201070108 POR RETENCION DEL IVA 100% 53.33 

201070109 TRANSPORTE PRIVADO DE CARGA 17.84 

201070110 POR MATERIA PRIMA RTA 1% 11,641.88 
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201070111 POR OTRAS RETENCIONES 2% | 200.38 

201070113 POR TRANSFERENCIA DE BIEN 1% 17.73 

201070114 RETENCION HONORARIOS PROFESIONALES 10% 44.45 

201070199 RELACION DE DEPENDENCIA 420.10 

| Total de CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 13,114.87 

2010709 OBLIGACIONES CON EL lESS 
201070301 APORTE PERSONAL 9.35% 2,126.36 

201070302 APORTE PATRONAL 11.15% 2,746.76 

201070304 PRESTAMO QUIROGRAFARIO 593.15 

201070306 FONDO DE RESERVA 1,753.76 

) Total de OBLIGACIONES CON EL [ESS 7,230.03 

2010704 BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 

201070401 DECIMO TERCERO 1,814.38 

201070402 DECIMO CUARTO 2,171.22 

201070403 VACACIONES 3,239.95 

201079404 - NOMINA POR PAGAR | 3,774.23 

Total de BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS : 10,999.78 

Total de OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES | 31,344.68 

Total de PASIVO CORRIENTE 11076,895.40 

Total de PASIVO 1,076,895.40 

3 me PATRIMONIO NETO 

301 S E CAPITAL 

20101 5 =. 1 CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 100,000.00 

| | > Y Total de CAPITAL 100,000.00 

304, 3 = x RESERVAS 
| RR a> 

304 < S 9 RESERVA LEGAL 4,452.34 

| | > E 2 Total de RESERVAS 4,452.34 

308 8 <:é RESULTADOS ACUMULADOS 

0801 == o e GANANCIAS ACUMULADAS 209,879.04 

y 30802 + < 2 (-) PÉRDIDAS ACUMULADAS 13,155.06 

=R e Total de RESULTADOS ACUMULADOS 195,723.98 

W *Resultado del ejercicio 25,958.78 

| Total de PATRIMONIO NETO * 827,135.40 

Total PASIVO y PATRIMONIO NETO 11404,030.50 

pl 
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21 

22 

23. 

24 

25 

26 

27 

28 

dos de mayo del dos mil diecinueve, juntamente con su 

Anexo 1 consistente en los Estados Financieros de la 

Compañía que reflejan la integración del Aumento de 

Capital Social Suscrito y Pagado, en los términos 

aprobados por enunciada Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas.- CINCO.TRES. Copia del 

Registro Único de Contribuyentes de LEPAZJO S.A.- 

Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

- estilo para el perfeccionamiento y validez .de.la presente 

escritura de escritura pública de AUMENTO, DE. CAPITAL 

SUSCRITO. Y PAGADO, ESTABLECIMIENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LEPAZJO S:A:- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Carlos 

Moreno Ortega, registro número once mil cuatrocientos 

cincuenta, del Colegio de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere de conformidad a lo 

establecido en el artículo veintisiete de la Ley Notarial; y 

leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe. 
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NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  
  

  
  

. .S.A., CELEBRADA ANTE.EL ABOGADO. XAVIER LARREA.NOWAK,. NOTARIO CUADRAGESIMO 

DILIGENCIA: DOCTOR. CRISTIAN. QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO.PRIMERO DEL CANTON- 

GUAYAQUIL.- TOMO NOTA EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA LEPAZJO 

S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DIA 28 DE ENERO DEL AÑO 2003, DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LEPAZJO 

PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, EL DIA 09 DE MAYO DEL AÑO 2019.- GUAYAQUIL, 13 

DE MAYO DEL AÑO 2019.- 

    

  

Dr. Cristian Quiñonez Basantés 

NOTARIA PRIMERE£ 

GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000012053 20190901001000609 

   
   

    

  

NOTARIO(A) CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

RAZÓN MARGINAL N?* 20190201001000609 

NOT, CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

  

    



   



  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN- SAMBORONDÓN 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1433 

*1708811DNWZFXS* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO CON 
REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 964 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 24/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 225 
REGISTRO: - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
        1307570067 GUTIERREZ BRAVO ISIDRO ECUADOR REPRESENTANTE LEGAL . 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * | AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL. - 
o o || AUTORIZADO-CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA 

o ANÓNIMA : 
DATOS NOTARÍA: —: - o NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA [GUAYAQUIL 

e OS | /09/05/2019 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —* ' LEPAZJO S.A. 
DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: ">| DURÁN... 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL EN LO 

CONCERNIENTE ALOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO DE LA COMPAÑÍA LEPAZJO S.A. DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE 

REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ¡ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE. LA PRESENTE RAZÓN, LA: 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PHCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA, VIGENTE. 
  

    

   
FECHA DE EMISIÓN: DURÁ JA(S)/PEL MESIDE MAYO DE 2019 

B. UUIS IDROVO MURILLO + 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES D E SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA VW NORTE EDF REGISTRO CIVIL — - 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 . 

  

  

  

" GOBERNO 
DE TODOS 

LW



  

 


